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DCI ae¡,

Wsofución Airectordf W Oij031 L -202i
NTEVA, 23F882023

Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAI,IDO:

Que, es politica del M¡nisterio de Educación garantizar el buen inicio del año

concordanc¡a con las políticas pnorizadas y los compromrsos de gestión escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

plazas vacantes exislentes en las instituciones educat¡vas públícas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso
públ¡co de contratac¡ón docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas e0 materia

educativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma ¡Iagisterial tiene

por linalidad permitk la contratac¡ón temporal del profesorado en insütuciones educativas públ¡cas de educación básica y tecnim

, ., ; . 
",; 

üroductivaj es de plazo determ¡nado y proc€de en el caso que exista plaza vacante en las inslituciones educativas;

;{il;::.;{1
; -:i.- / -l v -"' t Que, por Decreto Supremo Ne 001-2021MINEDU, se aprueba la Norma que
.' .-'- - -"fe-gid et proced¡miento para las contrataciones de profesores y su renovac¡ón en el marco del contrato de serv¡cio docenle en

-. "' .. educación básica y lécn¡co productiva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece medidas en materia educativa y
' ' ' . 

dicta otras disposiciones, con ¡a finalidad de establecer dispos¡cíones en relación al proced¡miento, requisitos y condiciones para las

contratac¡ones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, c{n el visto bueno de las dependencias conespondienles de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el t¡tular de la entidad, yi

De conformidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
Reforma Magislerial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023, Ley No

28, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡cta otras d¡sposiciones, el Decreto Supremo N" 004-2013-ED que
prueba el Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus mod¡ficatorias, el Decreto Supremo N' 001-2015-lr/lNEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Funciones
aprobado por el Gobierno Regional y las facultades previslas en laLey 27444 Ley del Procedimienlo Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".. APROBAR EL CONTRATO, por servicios pe¡sonales según el

anexoque forma pade de la pres-"nte susarlü por ia Unrdad Eleculora y el perrsoral doc:efle cu." a coniinuacór se ndica:



1,1. DATOSPERSOI,¡ALES:

APETLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIOAO

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TIfUtO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DIGO DE PLAZA

CA

MOTIVO DE LA VACANTE

CASTILLO JEMPETS, SILVINA

D.il.t. N'3376568¿

FEMENINO

4t311573

D.L. t¡o 19990

PROFESOR

EDUCACIAN PRIfARIA BILINGÜE

DAÍOS DE tA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAO

INSTITUCION EDUCATIVA

Primaria

l-t820

¡ 921211210018

PROFESOR

OFICIO N' 00067.MA"üNEDU/SPE.OPEP.UPP

023313,13 N'DE FOLIOS: 15

ACTA DE ADJUOICACION

Desde el 3/ín08 hasta el 1213112023

30 Horas Pedagogicas

PUN

ARÍICULO 2o.. ESTABLECE& conform al Anexo 1 del Decreto Suprerno N" 001-

2023-MINEDU, que contiene el documento "Contrato de Servicb DocÉnte', es causal de resolución del contrato cualquiera de los not¡vos
señalados en la Cláúsula Sexta

ARfICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestal corespondiente de acuerdo al Texto

Único Odenado del Clasifcador de Gastos, tal mmo lo d'spone La Ley N'31638 que aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año

Fiscalm23.

ARfÍCULO 4'.. NOTIFICAR, h pr€sente resolución a h parle interes¿da e instancias
..riiñicl.árh,,. É.d^6ñr.. ñáÉ.,, Mñ^^iñ¡.ñnr w áh.a.,tc r óv

Regi stre se y co m u níq ue se

PROF. NORMA ISABEL ZEGARRA BAUflSTA
DIRECTOR DE!- PROGRA¡,,IA SEC-IORlAL I!I

UGEL Condorcanqui

*é

AGA

JMV/J PER
apoyo

I

1.3.

.-t -..'t

0Af0s DEL cot{fRAfo:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

(


